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Núm. 1000.

de España ó en las sucursales ó co
misiones del mismo en las provin- 

’ cías, según previene la disposición 
t i de la real orden circular do 9 de 

í marzo último, y la carta de pago cor-

decreto de 18 julio de 1874 y 29 de ju
nio del corriente año.

Art. 2.° Los gobernadores civiles

provincia, y la tercera pasará á poder 
del Administrador especial encargado 
del servicio.

Al final de cada una de estas tres co
pias se extenderá la diligencia de haber
se hecho cargo de los bienes el admi
nistrador.

Art. 8.° Terminado el embargo, el 
gobernador dará conocimiento al regis
trador ó registradores de la propiedad de 
los. respectivos partidos judiciales para 
que estos hagan en los libros las anots- 
ciones correspondientes, conforme á de
recho. ,

Art. 9.° Se encuentran sujetos á 
estos embargos los bienes de todas 
clases, propios de las personas desig
nadas; entendiéndose por tales bie
nes:

ejecutarán por si mismos, ó harán eje- 
lar por medio de los .dcaldes de los pue
blos, en quienes podrán para este efec
to delegar su autoridad, las órdenes de 
embargo que se les comuniquen por el

i respondiente se presentará, con ar- 
' reglo al art. 151 de la ley de reem- 
í plazos, íf la comisión provincial res- „ _ _
pectiva, que cuidarádel exacto cum-; Ministerio de la Gobernación.

• plimiento de las anteriores disposi- Art. 3.° Los gobernadores ó los al
En la Gaceta de Madrid del 16 se ciones. i caldos, según los casos del articulo pre-

nubliCa la siguiente Real órden del De Real órden lo digo á V. S. para cedente, luego de recibido el mandato 
ministerio de la Gobernación sobre su conocimiento y efectoscorrcspon- i superior procederán a piacticar sin per- 
nróro»as para verificar la redención dientes. Dios guarden t. S. muchos ¡ dida de tiempo la diligencia del embar- 
Servido militar años. Madrid 12 de julio de 1875.- , go, previo requerimiento al propietario,
uci SOI V imu . , Romero v Hoblei|o._sr. Gobernador i encargado ó custodio de los bienes.

A nesar de las prórogas otorgadas de la provincia de.... . Este •Requerimiento podía hacerse por
.. .............   — ' Lo que se inserta en este periódi-¡ medio de cédula y alguacil, o verbal- 

co oficiál para ladebida publicidad. = mente, según las circunstancias y ua- 
Palma 19 de julio de 1875.-El Go- i turaleza de los bienes objeto de la me- 

n iasüáit^ion personal concede el bernador, Vicente Rico. i dida.^

blo poseen bienes las personas compren
didas en las antedichas prescripciones,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

en diferentes disposiciones para ve
rificar la redención del servicio mili-
lar, y no obstante la facilidad que pa-

Real decreto de 1.° de junio último,
son todavía numerosas las instancias 
recibidas en este ministerio solicitan- i 
do la indicada redención fuera del i

Núm. 1001.
término legal, por motivos más ó hn la uaceu uvyiauHu uu uta u , 
menos razonables. A fin, pues, de del actual se publica una real orden 
ali\iaren lo posible la carga que im- ¡ é Instrucción sobre embargo de bie- 
ponen a la Nación las apremiantes 
necesidades de la guerra, y de alla
nar el camino para que se sometan

los gobernadores civiles trasladarán la
En la Gaceta de Madrid del dia 17 j órden de embargo á los alcaldes de los

nes á los carlistas y sus auxiliares.

al imperio de la ley las personas que 
hasta el presente han conseguido elu
dir el cumplimiento de su deber

REAL ORDEN.

Interesando á la paz pública y bien
del Estado el fiel y rápido cumplimien
to de las disposiciones contenidas en eltur el cumpiimicnio ue su ucuci, m uc mo uiopvoiviy..^ ww.—---- -

S. M el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á ; Real decreto de 29 de junio próximo pa- 
biendisnoner lo siguiente: í sado sobre embargo de bienes á los rc-bien disponer lo siguiente:

pílenlos donde aquellas tengan su ve
cindad ó residencia; y si estuviesen au
sentes de España ó se encontrasen en 
las filas rebeldes, ó su paradero fuese 
ignorado, la comunicarán á los alcaldes 
de los pueblos donde hayan tenido su 
domicilio últimamente á fin de que la 
orden de embargo produzca en lo posible 
sus efecto5.

Art. 5.° Para practicar dicha dili-

1 .° Las fincas rústicas y urbanas, 
con todos los anejos para su uso, 
aprovechamientos ó explotación.

' 2.° Los muebles y semovientes,
3 .° Los establecimientos fabriles 

ó industriales, con todas sus depen
dencias, artefactos, útiles y produc
tos en venta.

4 .° Las rentas y valores públicos.
5 .° Las acciones del Banco de

ncion del servicio ' beldes carlistas v sus axiliares, S. M. el > gencia, la autoridad encargada so pro
militar se concede un nuevo plazo Rey (Q. D. G.) se ha dignado aprobar < sentará asistida de un notario del se
de dos meses contados desde la pu- la siguiente Instrucción para la ejecución < cretano del Ayuntamiento del pueblo 
l licaeion de la presente resolución. ' del mencionado Real decreto. i donde radiquen los bienes, y de tres

'» ■ t os moz^s que á su debido < De Real Orden lo digo á V. S. para testigos mayores de 2o anos y vecinos 
‘ ‘ ¡ do notoria probidad.

A falta de notario concurrirá siempre

Para la rede

2.° Los mozos que á su debido , L^ ----- -------- .. - o , . .
tiempo ingresaron en caja, ó que se ' su inteligencia v efectos consiguientes 
acogieron^al indulto otorgado en de- Dios guarde á A. S. muchos anos. Ma- , 
creto de 13 de diciembre de 1874 y ¡ drid 14 de jubo de 1875.—Romero j ¡ 
en real orden de 21 de feb.0 último, । enhornarla de 1» nrnvm-
podrán redimir su suerte dentro del . cia de...... 
indicado plazo por el precio de 1,250 
pesetas si proceden de la reserva de
cretada en 18 de julio de 1874, ó por 
el de 2,000 pesetas si corresponden á ; 
cualesquiera otros llamamientos. i

3? Los que no se hallen com- ■ 
Prendidos en la disposición anterior 

se hayan presentado ó se presenten 
v°luntáriamente á las antoridades, .......- -
Podrán disfrutar el mismo beneficio, bernacion, tomados previamente los in- . <=pí.rptari-, del Ayuntamiento
^ÍFecmníin 000 oesetas en el pri- formes y noticias que estimare conve- vada en a becrelaru üei A) d i nimio 
mer mso v 2 500 en el segundo, ade- > nientes para asegurar el acierto, ó á pro- del pueblo en que , haya tenido ugar el 
mas de la "indemnización prevenida 1 puesta de los gobernadores civiles, de- embargo ^gu^u^sVá remitida a 
coelart 116 de la lev de reemplazos, signara por medio de Reales ordenes las zadas, de las que, una s l emiuaa a4*7 entrega del prece de la personas cuyos bienes hayan de ser em- Ministerio de la Gobernación otra obra- 
todencion se verificará en el Banco ' bargados al tenor de lo dispuesto en el rá en la Secretan» del gobierno de la

v ¡ unu i» uc j u iiu uv j m.. -

, í Robledo.—Sr. Gobernador de la provin-; rá del acto.
un testigo mas, y el secretario certifica-

Art. 6. El gobernador ó alcalde,
acompañado de los funcionarios y testi
gos de que habla el articulo anterior, 

, levantarán acta de haber efectuado el 
a pr o b a d a  po r  s. m . e l  r e y  .q . d . c. ¡ em|)argOi ¡ocluyendo en ella on -uwenta- 

! pa r a  l a  e je c u c io n d e l  r e a l  d e c r e t o  , en el CQal consten je una manera
i d e  29 d e ju n io  d e  e s t e  a ñ o  s o b r e e m - ¡ clara v ordena(]a las circunstancias, cla-
i b a r c o  d e b ie n e s  Á l o s  r e b e l d e s  c a r - . g e ¿úmer0 je los bienes embargados.

l is t a s  y  s u s a u x il ia r e s . | ^r| ij-0 es^d acta, que deberá

INSTRUCCION

Artículo 1. El ministro de la Go- quedar protocolizada en la Notaría cor- 
• '• - =3. * respondiente, ó ser en su defecto archb

España.
6 .° Las acciones ú obligaciones de 

sociedades, compañías y empresas 
mercantiles é industriales.

7 .° Las cuentas corrientes en so
ciedades, compañías; establecimien
tos públicos y casas de comercio.

Y 8.° Los sueldos, haberes, pen
siones, cargas de justicia y cuales
quiera otros derechos, créditos y ac
ciones que aparezcan ó se descubran 
ser de la pertenencia de dichas per
sonas.

Art. 10. De los bienes en usu
fructo se embargarán sólo los frutos 
ó rentas.

Art. TI. Constituyendo un ver
dadero fraude á los intereses del Es
tado la ocultación de los bienes, ren
tas, valores, cuentas corrientes, 
sueldos ó haberes que en cualquier 
concepto disfruten las personas com
prendidas en estos embargos, á los 
denunciadores de tales ocultaciones 
se les abonara un tanto por 100 que 
el ministro de la Gobernación fijará, 
oyendo á los gobernadores y á pro
puesta de los administradores espe
ciales, teniendo en cuenta la entidad 
de las rentas ó productos de los bie
nes descubiertos y las prescripciones 
que el Fisco tiene, establecidas para 
los casos análogos.
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Sólo podrán ser objeto de la de

nuncia la parte de bienes ocultados 
por las personas que hayan sufrido el 
embargo.

Art. 12. Dentro de los tres dias 
siguientes á la toma de posesión de 
los administradores especiales, los 
Jefes económicos de las provincias 
les harán entrega, bajo inventario y 
con las formalidades que procedan, 
de los testimonios de embargos, cau
dales, valores, frutos y demás efec
tos que hayan sido habidos hasta la 
fecha.

De estos inventarios se remitirá 
una copia autorizada áeste ministe
rio, y entregarán otra al gobernador 
de la provincia para que la uña al ex
pediente general.

Art. 13. Asimismo remitirán los 
administradores especiales al minis
terio de la Gobernación copia de los 
contratos de arrendamiento de las 
fincas embargadas, y propondrán á 
la aprobación del gobernador civil 
de la provinciales proyectos de es
critura de arriendo de todas las pro
piedades que no lo estuviesen.

Estos arrendamientos se harán 
precisamente por medio de subasta 
pública, y se anunciarán con lo dias 
de anticipación por lo menos en el 
Boletín oficial de la provincia ó por 
edictos.

Art. H. Tan luego como los ad
ministradores especiales se hayan 
incautado de los bienes embargados 
hasta ahora, depositarán los caudales 
y valores, si ya no lo estuvieren, en 
él establecimiento público destinado 
al efecto.

Art. lo. Los valores expresados 
en el artículo que precede y los que 
de nuevo ingresen por igual concep
to en los referidos establecimientos, 
se pondrán á la orden de este Mi
nisterio.

Art. 16. Los administradores es
peciales oficiarán desde luego á los 
arrendatarios de las fincas embarga- 

• das, haciéndoles saber la obligación 
en que se encuentran de satifacer á 
la nueva Administración las rentas 
correspondientes á dichos bienes y 
previniéndoles que en el preciso tér
mino de lo dias exiban los contratos 
ó escritura de arrendamiento, ó ma
nifiesten la forma en que los hayan 
verificado.

Para estos efectos los administra
dores especiales se entenderán con 
los alcaldes de los pueblos respecti
vos, siempre por conducto del gober
nador civil de la provincia.

Art. 17. La administración de 
estos bienes, asi como la venta de 
frutos y efectos procedentes de los 
mismos, se llevará con sujeción es
tricta á las formalidades y reglas es
tablecidas por el Ministerio de Ha
cienda para los bienes del Estado, 
sin perjuicio de las alteraciones que 
este Ministerio estime convenientes, 
y que serán comunicadas oportuna
mente á los administradores espe
ciales.

Art. 18. Los administradores es
peciales dependen del subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación; 
pero sus comunicaciones, cuentas y 
demas documentos los dirigirán 
siempre por conducto de los gober
nadores civiles de las provincias, los 
cuales, á la vez que ejerzan la vigi
lancia é inspección de las adminis
traciones, prestarán á las mismas 
todo el auxilio necesario, proponien

Núm. 1002.
B ene fice ncia.—Contabilidad .---Circu

lar.—Enterado S. M. el Rey de la con
sulta elevada á este ministerio por la 
Junta provincial de Beneficencia de 
esta Capital manifestando lo precario 
de su situación por virtud del arti
culo 7." del Real Decreto de 27 de 
abril último aprobando la Instruc
ción para el ejercicio del Protectora
do que al Gobierno compete en la 
Beneficencia y derogando todas las

do c informando al Ministerio cuan
to crean conducente al mejor ser
vicio.

Art. 19. Conocida que sea la 
cuantía de los bienes embargados en 
cada provincia, el ministro de la Go
bernación, á propuesta de los gober
nadores civiles y oyendo á la Subse
cretaría, fijará la fianza que deba pres
tar su administrador especial, asi co
mo el premio que hade percibir por 
la Administración, siendo de su 
cuenta los gastos del material y per
sonal de la misma.

Art. 20. Todos los caudales y va
lores producto de los bienes embar
gados quedarán siempre en concep
to de depósito ó cuenta corriente, 
según su clase, en el Banco de Es
paña ó sucursales del mismo.

Art. 21. Del producto de dichos 
bienes se formará un fondo general, 
atendiéndose con el:

1.° A los gastos deadmínstracion, 
de personal, denuncias y demas com
prendidos en las disposiciones vi
gentes.

Y 2.° A la indemnización de da
ños causados por los carlistas á los 
pueblos y particulares.

22. Cada tres meses el subsecre
tario del Ministerio de la Goberna
ción formará una cuenta general 
de ingresos y gastos debidamente 
justificada, que con la censura del 
ministro de la Gobernación será so
metida á la aprobación del Consejo 
de Ministros. Una vez aprobada, se 
publicará en la Gaceta de Madrid.

Art. 23. Aprobadas las cuentas y 
ultimados los expedientes de indem
nización, el subsecretario expedirá el 
oportuno mandamiento de pago á 
cargo del Banco de España.

Art. 24. En el Ministerio de la 
Gobernación, y bajo la dependencia 
directa del subsecretario, se estable
cerá en su día por medio de Real de
creto, una sección especial encarga
da de este servicio, cuyas atribucio
nes se fijarán en virtud de un regla
mento.

Art. 25. El ministro de la Gober
nación expedirá las nuevas instruc
ciones generales ó especiales que 
fueran necesarias para el desarrollo 
y ejecución de los diversos extremos 
comprendidos en las disposiciones 
que rigen en la materia.

Art. 26. Quedan derogadas las 
instrucciones de l.° y 5 de agosto de 
1884 para la ejecución del decreto 
de 18 de julio del propio año en la 
parte que se opusieren á la presente. 
' Madrid 14 de julio de 1875.—Apro
bada.— Romero y Robledo.

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 19 de julio de 1875.—El 
gobernador, Vicente Rico.

disposiciones anteriores sobre la ma 
teria.

Resultando que aun cuando por la 
Instrucción de 27 de abril último se 
conceden á las Juntas mas recursos 
que los que les concedía la de 30 de 
diciembre de 1873, es lo cierto que 
publicada la que hoy rige las funda
ciones quedarían relevadas de satis
facer los premios que las anteriores 
Instrucciones en concordancia con 
Reales cédulas y órdenes, concedían 
para las atenciones del Protectorado 
y sus delegados si tuviesen efecto re
troactivo las prescripciones de dicho 
Real Decreto.

Resultando que la circular de la 
Dirección General de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales 
de 26 de mayo de 1874, reconoció 
que nunca en buenos principios de 
derecho debe hacerse de mejor con
dición al que rehuye el cumplimien
to de las leyes que al que sumiso y 
obediente las acata y que el espíritu 
del articulo 13 del Decreto de 30 de 
setiembre último eximiendo del pago 
del 1 y 2 por 100 en analogía con lo 
que estaba anteriormente prevenido 
por la circular del Gobierno de la 
República de 11 de julio de 1873 no 
fué relevar del gravamen á las fun
daciones por lo respectivo á las 
cuentas que debieron haber presen
tado hasta la fecha de aquella dispo
sición.

Considerando que sí estas razones 
eran entonces muy atendibles, no lo 
son menos en la actualidad tanto por
que la Instrucción vigente no dero
ga sino para lo sucesivo la legislación 
del ramo, sino por que no es dado 
relevar completamente del pago de 
los premios concedidos hasta,setiem- 
bre de 1873 á las fundaciones que 
han eludido el cumplimiento de sus 
deberes. Y si á esto se agrega que 
como espresa la Junta Provincial de 
Madrid existen en su poder bastantes 
cuentas presentadas antes del Real 
decreto de 27 de abril último que 
por su articulo 7.° podrían conside
rarse exentas de aquel pago, no hay 
duda en declarar asi debidamente 
interpretado el espíritu del Real de
creto.

Considerando que con este motivo 
conviene aclarar también el de la 
Instrucción en cuanto concierne al 
2 por 100 con que se multa á los re 
presentantes de fundaciones benéfi
cas que no presenten cuentas y pre
supuestos en los plazos marcados 
por la Instrucción y que tal impues
to solo puede ser exijible desde el 
año de 1874 en que las Juntas cesan 
de percibir el premio de censura.

Considerando que la uniformidad 
en cuantas reglas afecten al ejercicio 
del Protectorado aconsejan también 
determinar con claridad hasta que 
época debe exijirse el impuesto del 2 
por 100 para sus gastos prevenido 
por varias disposiciones, y

Considerando, por último que el 
deseo y la conveniencia de suprimir 
por parte del Protectorado esta clase 
de impuestos á las fundaciones bené
ficas, se patentiza en la Instrucción 
de 30 de diciembre de 1873 y en el 
Real decreto de 27 de abril último y 
con el objeto de que todos los esta
blecimientos de Beneficencia parti 
cular, patronatos, memorias y obras 
pias obligadas á rendir cuentas cum
plan también hasta un plazo dado 
con el pago del impuesto, el del Pro

tectorado debe alcanzar hasta las 
cuentas del año económico actual 
quedando en adelante libre cornpl¿ 
lamente de esta carga como queda, 
ron desde 1874 de la denominada pre. 
mió de censura.

S. M. el Rey q. I). g.) se ha serví 
do declarar:

1 .° Los establecimientos, memo
rias, patronatos y obras pias de Bene
ficencia particular sujetas á la ren
dición de cuentas con arreglo á cuan
to prescribe la Instrucción vigente 
están obligadas al pago del uno por 
ciento de censura por los ingresos 
deducidos, contribuciones y gastos 
de administración de las cuentas de 
1867 al 71 inclusives y el dos por 
ciento en las de 1872 y 73.

2 .° Que el impuesto del 2 por 100 
para el Protectorado se reclame de 
los ingresos líquidos de las fundacio
nes deducidos el premio de censura 
y los gastos marcados en la disposi
ción primera de esta circular hasta 
las cuentas pertenecientes al año 
económico de 1874-75 inclusive.

3 .° y último. La multa quedeter 
mina él artíulo 112 de la Instrucción 
de 27 de abril último no será exijible 
sino por lo que respecta á las cuen
tas desde el año económico de 1874
75 y presupuestos de 1875-76.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Junta de 
su Presidencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de junio de 1875. 
—Romero Robledo. —Señor goberna
dor de la provincia de Baleares.

Núm. 1003.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial núm. 2.705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra inspector de 
provisiones que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
mes de mayo último, sean los si
guientes.

Pesetas

Ración do pan de 70 decagra-
mos ........ 0*19 

Id. de cebada de 6*9375 litros. 0*97 
Kilogramo de paja de trigo

para pienso................................. 0*04
Id. de paja de cebada para

gergones.................................. 0,07
Litro de aceite.............................. 1*15
Kilogramo de leña . . . . 0*0^ 
Id. de carbón..................................0*06
Ración de vino de 0*504 litros. 0* lo 
Id. de carne de vaca de 0*460

Kilogramos................................. 0*74
Id. de id. de carnero de id. . 0‘57

Palma 17 julio de 1875.—El V. P 
de la C. P., Juan Massanet y Ochan' 
do.—P. A. de la C. P., Silvano Pont, 
secretario.

Núm 1004.
ADMINISTRACION ECONOMICA

de las Baleares.
Sección Adnvstrativa.—Rentas Esta^' 

cadas.—Subastas. —El 21 del actü^
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4
á la una de la tarde se celebrará en 
Madrid en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, segunda subasta, 
por no haber tenido resultado favo
rable la primera para la adquisición 
de 1860 resmas de papel de varias 
clases necesarias para el servicio de 
Loterías en el año económico de 1873 
á 1876 con sujeción al pliego de con
diciones inserto en ia Gaceta de Ma- j 
drid correspondiente al día 2 de ju
nio último; pero entendiéndose mo
dificada la condición 4.“ de dicho 
pliego en el sentido de que el precio 
máximo que por cada resma de pa
pel ha de abonarla Hacienda y ha 
de servir de tipo para la licitación 
sea el que se fije por el limo. Sr. Mi 
nistro de Hacienda, y conste en el 
pliego cerrado que en el acto del re
mate ha de ser abierto por el nota
rio y publicado por el presidente de 
la Junta. .

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento, cumpliendo lo dis
puesto por el limo. Sr. Director ge
neral del Ramo.

Palma 13 de julio de 1875.—Ca
simiro Urech.

Núm. 1006.
INTERVENCION

d.c ¡a Administración Económica 
provincia de las Baleares.

de la

Cl a s e s pa s iv a s .— Bé v is t a .—Se me s t r e  
DE JULIO DE 1875.

Terminado ya el periodo de la revista 
semestral abierta en 1.° de julio actual, 
y habiendo dejado de presentarse indi
viduos de todas las clases, se proroga 
hasta el 25 la presentación de los mis
mos, advirtiendo que el que no cumpla 
con este requisito, se verá la Interven
ción en el imprescindible caso de dar 
cuenta á la superioridad de los indivi
duos no revistados suspendiéndoles el 
pago de sus haberes hasta que obtengan 
rehabilitación. Palma 17 de julio 1875. 
—El jefe Interventor, José Casalduero.

Núm. 1001.
AYUNTAMIENTO DÉ SAN JUAN.

El reparto de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería de es
te distrito municipal para el corrien
te año económico de 1875 á 1876, es
tará de manifiesto al público en la 
secretaría de dicha corporación por 
el término de cuatro dias desde su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia á efectos de reclamación, 
pasado dicho término ninguna será 
atendida.

San Juan 14-julio de 1873.—El pre
sidente, Amador Font.—P. A. D. A. 
y J. P., Francisco Mas secretario ac
cidental.

Núm. 1008.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería para

1 el presente año económico de 1875 á 
1876 estará espuesto al público en la 
secretaria de este Ayuntamiento a
efectos de reclamación por espacio 
de seis dias á contar desde la inser-1

Núm. 1009.
AYUNTAMIENTO DE ESTABL1MENTS.

Ultimado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este término muni
cipal correspondiente al año econó
mico de 1875-76, se hallará espues
to al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por espacio de 4 
días a contar desde el siguiente al 
de esta inserción á efectos de desa
gravio.

Establiments 17 julio de 18/o.— 
El alcalde, Juan Font.—Jaime Cere- 
rols, secretario.

Núm. 1010.
a y u n t a mie n t o d e  l l o s e t a .

Núm- 1012.cion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. ,

Alcudia 15 de julio de 1875.—El 
teniente encargado, Jaime Soliveret. 
—P. A. D. A., Jaime Queso, secre
tario.

CONVENIO DE CORREOS

CELEBRADO ÉNTRE ESPAÑA Y PORTUGAL 

u firmado en Madrid el 6 de febrero de 
1815.

S. M. el Rey de España por una par
te, y S. M. fidelísima el Rey de Portu
gal y de los Algnrbes por otra, auim,- 
dos del deseo de regularizar y íacilliar 
las reclamaciones postales entre los dos 
países con arregio á las actuales necesi
dades, han resuello celebrar un nuevo 
Convenio, y al efecto han notubrado por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España á 1). Crislino 
Marios, abogado del Colegio de Madrid, 
diputado á Corles, su minislro de Esta
do, etc., etc., y á D. Joaquín María 
Villavicencio, abogado de los Tribuna
les nacionales, diputado á Cortes, direc
tor general de Correos y Telégrafos de 
España.

Y S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes á D. José de Silva Mondes 
Leal, Par del Reino y minislro de Esta
do honorario del Consejo de S. M., y su

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año económi
co de 1875 á 76 estará de manifiesto 
en esta casa consistorial á efectos de re
clamación por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Lloseta 16 de julio de 1875.—-El al
calde, Antonio Baile. —P. A. D. A.— 
Juan Alcover, secretario.

enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
España, etc., etc., y á D. Eduardo Les- 
sa, de su Consejo y director general de 
Correos del Reino de Portugal, etc., et
cétera ,

Núm. 1011.

Don Francisco Jauer Patino Moreno, 
abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales deMadric 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusálen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad
de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza á todos los que so crean con 
derecho á heredar á Antonio Coll y 
Beneylo que falleció intestado en esta 
ciudad, de donde era natural y vecino, 
día cuatro de noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, pava que den
tro el término de treinta dias se presen
ten á deducirlo en los autos sobre ab-in- 
testato que del mismo se están instru
yendo en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á instancia de Ana Oliver y 
Cirerol su viuda así en nombre propio 
como en el de madre y legitima repre
sentante de su hijo Antonio Coll y Oli
ver, en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. . u

Palma catorce de julio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su mandado. 
—Miguel Villalonga, escribano.

ticulo anterior, queda convenido que las 
Administraciones de Correos de los dos 
países podrán remitir paquetes de cor
respondencia por medio de los buques 
que salgan de cualquiera de los puertos 
de uno de los dos Estados para los qe| 
otro. *

La obligación de conducir paquete 
de correspondencia solo podrá imponer
se, tanto en España como en Portugal, 
á los buques nacionales.

La correspondencia remitida de este 
modo será entregada al primer bote 
desanidad ó del resguardo quecomuDi- 
que con el buque conductor, á fin de que 
con la posible brevedad la reciba la Ad
ministración de Correos del puerto de 
arribada.

El capitán, patrón ó maestre de la na
ve, asi como la tripulación v pasajeros 
que contravengan á¿ esta disposición, 
quedarán sujetos á las penas que deter
mine la legislación del país para los ha
bitantes del mismo.

Art. 4.° Todo cuanto se estipule en 
los artículos del presente Convenio res
pecto á España, se entenderá estipula
do para las islas Canarias y las Baleares, 
así como para las posesiones españolas 
del Norte de Africa y poblaciones servi
das por el correo español en la costa oc
cidental de Marruecos.

De la misma manera todo lo que se 
estipule respecto á Portugal, se entende
rá igualmente estipulado para las islas

Los cuales, después de haberse co
municado sus respectivos pleno's pode
res, hallándolos en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos si
guientes: . . .

Artículo 1.° Entre la Administración 
de Correos de España y la Administra
ción de correos de Portugal habrá un cam
bio periódico á regular de

Caitas ordinarias.
Targetas postales.
Cartas certificadas y «lemas clases de 

correspondencia certificada. ,
Periódicos, libros y otros impresos.
Muestras de comercio.
Papeles de comercio ó de negocios y 

manuscritos.
Art. 2.° El cambio de correspon

Azores y Madera.
Art. 5.° Las cartas ordinarias, esto 

es, no certificadas, precedentes de Es
paña para Portugal, asi como las car
tas ordinarias de Portugal para Espüüa, 
deberán franquearse previamente, por 
medio de los sellos de correo que se ha
llen en uso en el país respectivo fijados 
en el sobre.

Sin embargo délo dispuesto por el 
párrafo anterior, queda convenido que 
las cartas qué resulten haber sido insu
ficientemente franqueadas, serán sin di
lación alguna trasmitidas á su destino.

En este caso dichas cartas se entre

dencia de que trata el art. 1.° será dia
rio, y se verificará por medio de paque
tes cerrados, que se canjearán recipro
camente entre las siguientes oficinas de 
Correos:

Por

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

garán á las personas íy quienes aparoz 
can dirigidas, cargadas con un porte que 
se establece en la cantidad de 25 cénli' 
mos de peseta en Espoña y en ia de d o  
reis en Portugal, porcada 15 gramos,o 
fracción de 15 gramos, y sin que p^^, 
nada se tenga en cuenta el valor de lo 
sellos adheridos á las mencionadas caí-

parte de España. 0 carta or(i¡n3Iia que
Madrid. haya de cambiarse por medio dé la5
Badajoz. oficinas designadas en el art. 2.°, y
Tuy.- yo peso no exceda de 15 gramos,
^erin- | nréviamerfle en España el porte de i1
Lregeneda. céntimos de peseta y en Portugal eN6
Ayamonte. U3 reig ■
Alcanices. , Porcada carta que exceda de dich-
La Administración ambulante de do pase de 3ü gramoSi s6 cobr -

Ciudad-Real a Badajoz. pr¿vianiente en España 20 cénfn11^
Por parte de 1 ortugal: de peseta y eh Portugal, 50 reis, y

Lisboa. sucesivamente, aumentando diez ceo
I mos de peseta en España ó 25 reb 

j8, , U. Portugal porcada 15 gramos ó
4 alenda de Mmho. cion dd |3 gramoS que exceda de
Chaves. 6
5-3HCanllei a i,-. Por cada carta ordinaria remitid* ‘
Villa Real de San Antonio. [reciamente por medio de un buque t11 
Braganza. , I cante desde los puertos de uno de
La coDducciou ambulante de Lis- do£ e¡. |os se cobrati í

boa á Badajoz. I viamente en España el porte de 'Idc „
Ademas de las oficinas anteriormente s de en Pürlugal e| de

expresadas podran otras cambiar pa- cua l do cl de dicha carta 1 
quetes entre si cuando convinieran en mos
ello las Direcciones generales de Correos I P 8
de las dos Naciones, ’ v

Art. 3.° Ademas del cambio de cor
respondencia, que tendrá lugar por me- 

■: dio de las oficinas designadas en el ar-

5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

9 °
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